PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA DENOMINADO “MEJORA DEL POSICIONAMIENTO WEB COSTA DEL SOL” 

EXPDTE. Nº L-021-07-011

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del mencionado contrato consiste en la contratación de un servicio de consultoría para el desarrollo de una asistencia técnica consistente en la investigación y análisis necesario para conocer la relevancia,  notoriedad de marca, prescriptores, enlaces, localización, atracción y uso de las palabras claves en las campañas SEM de los sitios web que sean competidores directos del sitio web www.visitacostadelsol.com, y realizar propuestas y recomendaciones para optimizar el posicionamiento web frente a la competencia. 

El objeto del presente pliego es establecer los contenidos para la realización de la consultoría y asistencia técnica para la Mejora del Posicionamiento Web Costa del Sol, a través de las actuaciones que se detallan a continuación:

1º.- Se deberá realizar un informe mensual donde se refleje los resultados de la investigación sobre los parámetros contemplados en el objeto de la licitación (relevancia, notoriedad de marca, enlaces, ...). Dicho informe contemplará el análisis comparado entre la competencia y los valores alcanzados para la web  www.visitacostadelsol.com. Además deberá reflejar las estrategias y recomendaciones necesarias para optimizar el posicionamiento del sitio web en comparación con los destinos competidores definidos por Sopde, que en ningún caso supondrán más de 30. 

2o La investigación se realizará tanto en los mercados nacionales como en los internacionales durante los años 2008, 2009 y 2010. 

3º.- Realización de un informe para cada uno de los siguientes países, en el que se identifiquen los 5 buscadores más utilizados en cada uno de ellos relacionando: nombre, link, una breve descripción, número de visitas y visitantes únicos. Cada uno de los documentos tendrán una extensión máxima de dos páginas. Además se incluirá un análisis conjunto de todos los países, diseñando un ranking donde se identifiquen de forma jerarquizada los 15 primeros buscadores considerados más importantes a nivel global, en función a su número de visitantes y grado de concurrencia.

Los países objetivos son: 

1. Alemania

2. Andorra

3. Austria

4. Bélgica

5. Canadá

6. China

7. Croacia

8. Dinamarca

9. España

10.  Finlandia 

11.  Francia

12.  Grecia

13.  Holanda

14.  Irlanda

15.  Italia

16.  Marruecos

17.  Noruega

18.  Polonia

19.  Portugal 

20.  Reino Unido

21.  República Checa

22.  Rusia

23.  Suecia

24.  Suiza

25.  Turquía 

26.  USA

4º.- Monitorización y creación de informes mensuales sobre los valores anteriormente citados de un mínimo de 30 sitios web de destinos turísticos competencia directa del sitio web www.visitacostadelsol.com (estos sitios serán entregados bajo cláusula de confidencialidad a la empresa seleccionada). Se proporcionarán 15 sitios web competencia de la url www.visitacostadelsol.com a nivel nacional y 15 sitios web competencia de la url www.visitcostadelsol.com a nivel internacional. 

SEGUNDA. PERSONAL Y MEDIOS MATERIALES

Con respecto al personal y medios técnicos para realizar los trabajos, la firma adjudicataria se comprometerá a asignar a este proyecto durante el tiempo de duración del mismo y no necesariamente de manera simultánea, un mínimo de 5 personas especializadas en Marketing, I+D, Ingeniería de desarrollo, Dirección de proyectos, con la experiencia y formación adecuada. El perfil de dicho personal deberá figurar en la propuesta técnica con asignación de las áreas a desarrollar, acompañadas de un currículo reducido.


Igualmente la empresa adjudicataria deberá contar con los medios materiales adecuados para la correcta realización de los trabajos a realizar. 

TERCERA. PROPUESTA TÉCNICA Y MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN


Los licitadores deberán presentar la propuesta técnica acompañada de un memorando de planificación que comprenderán los siguientes aspectos:

· Programa de trabajo, en el que se describan las acciones a realizar y los medios técnicos y humanos a emplear.

· Relación de los principales trabajos realizados en los tres últimos años relacionados con este proyecto.

· Propuesta de mejoras al Pliego

SOPDE, S.A. podrá introducir modificaciones al programa de trabajo presentado y/o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.
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